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APRUEBA APORTE Y CONVENIO OE SUBVENCIóN
ORDINARIA MUNICIPAL AÑO 2023, A VOCES
MAGICAS DEL AYER

DECRETO N" 3138
Chillón Viejo, f 1 ABR 20n

VISIOS:
1 .- Los focultodes que me confiere lo Ley No18.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modif¡colorios;

CONSIDERANDO:

o.- El Decrelo Alcoldicio N' I 0.100 de fecho 19.\2.2022,
que Apruebo el Presupuesio Mun¡cipol poro el oño 2023.

b.- El Articulo 5, lo leiro 9," Olorgor Subvenciones y
oporles poro fines específicos o personos juriCicos de corócler público o privodo, s¡n fines
de lucro. que coloboren direclomente en el cumplimienfo de sus funciones", de Ley
N" 18.ó95, Orgónico Conslitucionol de Mun¡cipolidodes.

C.- Certificodo de Secretorio Municipol (s), en Sesión
Ordinorio No 13 del dío 03 de moyo de 2022, el H. Concejo Municipol. por unonimidod,
oprobó propueslo de Nuevo Reglomento de Subvenciones Municipoles, conlenido en ORD.
(ALC) No 2ó3 de fecho 25 de obril de 2022. El ocuerdo referido odopio el número 57 122.

d.- Decreto Alcold¡cio N' 3558 de fecho 10.05.2022, que
Derogo D.A. N' 2238 de fecho 28.08.2020, y Apruebo Modificociones ol Reglomento de
Subvenciones Municipoles.

e.- Decreto Alcoldicio N' 94ó3 de fecho 30.1 1.2022, que
opruebo comb¡o en colendorio de Subvenciones Municipoles y Fondeve.

f.- Decrelo Alcold¡c¡o N'9989 de fecho 15.12.2022, que
opruebo comb¡o en el punlo 7 de Reglomenlo de Subvenciones Municipoles 2023.

g.- Decreto Alcoldicio N" 10.813 de fecho 30.12.2022, que
designo o don Rofoel Buslos Fuenles, profes¡onol conlroiodo grodo 7. EM, como Secrelorio
Municipol Subrogonie.

h.- El Proyecto presentodo por lo institución: "VOCES
MAGICAS DEl, AYER". Rul.: ó5.354.290-9, represenlonte legol Sro. Corino Fuentes Corrosco C.t.
7.218.498-k: orientodo o coloboror en el cumpllmlento de los funclones munlclpoles o kovés
del desorrollo de ocliyldodes de interés común en el ómbito locol.

i.- El Acto de Io Comisión Técnico Evo¡uodoro Mun¡cipol
Subvenciones 2023. que formo porte inlegronle de esle Decreto.

j- El oficio N' l9l de fecho 17 de mozo de 2023, del Sr.
Alcolde, donde presento los proyeclos de los lnstituciones y Orgonizoc¡ones Funcionoles que
postu¡on o Concurso Subvenciones Municipoles 2023; proyeclos que fueron debidomenle
revisodos por lo Comisión Evoluodoro Municipol.

k- Que el Honoroble Conce.io Municipol, en Sesión
Ordinorio N' l0 de dío morles 04.04.2023, ocordó, por lo unon¡midod de sus miembros
osistentes o lo sesión, oprobor los Subvenciones Mun¡cipoles oño 2023, según Acto de
Aperturo de proceso que coniiene lo propuesto hecho por lo Comis¡ón Evoluodoro. El

ocuerdo referido odoptó el N' 49123.
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l.- Certificodo N'043 de fecho 05 de obril de 2423, de lo
Directoro de Adminislroción y Finonzos, de que exisle uno disponib¡lidod presupuestorio en el
Subt. 24 ítems. 0l Asig. 004 denominodo "Orgonizociones Comunilorios", poro lo postuloción
de proyeclos Subvenciones Municipoles oño 2023.

m.- El Convenio de Subvención Ordinorio Municipol
2023, de fecho 05/0412023, Suscrito enlre lo Munic¡polidod de Chillón Viejo y lo instiiución
denominodo: "VOCES MAGICAS DEL AYER", por un monto de $ 400.000.-, poro finonc¡or vioje
recreolivo (incluye desoyuno. olmuezo y once).

DECRETO:

3.- Lo señolodo institución deberó rendir cuento
documentodo de lo presenle Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del I 1 .03.20i5
de lo Controloío Generol de Io Repúblico.
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N: VOCES MAGICAS DEL AYER, D.A.F, Plonificoción, Secret o Municipol.

Lo inst¡tución deberó rendk cuento detollodo de los gostos incunidos, ontes del 30 de diciembre de 2023. Lo
documentoción de lo rendición de cuento deberó ser en originol y relerirse excluslvomente o los gostos incunidos
poro el cuol se olorgó lo subvención municipol, lo que seró supeMsodo por lo Dirección de Administroción y
Finonzos".
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ASR 2023

l.- APRUÉBASE, Convenio de Subvención Municipol de
lecho 05lO4/2023, con lo insi¡iución "VOCES MAGICAS DEt AYER".

2.- OTóRGASE Subvención Ordinorio Municipol o lo
lnsliluc¡ón denominodo; "VOCES MAGICAS OEL AYER", por un monlo de g 400.000.-, con
corgo ol SubfÍiulo 24 fiem Ol, Asignoción 004 "Orgon¡zociones Comunitorios", del presupuesto
municipol vigenle.
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CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAT 2023
MUNICIPATIDAD DE CHIttAN VIEJO

En Ch¡llon Viejo, o , entre lo Munic¡polidod de Chillon Vie.io, persono jurídico
de Derecho Público, Ru'i.: 69.266.500-7 , representodo por su Alcolde don JORGE DEt POZO
PASTENE, chileno, cédulo nocionol de ident¡dod N' 13.842.502-9, ombos con domicilio en Serrono
N" 300, y lo insl¡fución denominodo: "VOCES MAGICAS DEL AYER", Rul.:65.3 54.290-9,
representodo por Representonte Legol Sr. {o) Codno Fuentes Co¡rosco, C.1..: 7.2'18.498-k, con
domicilio en Rio Cochopool ¡352, hon ocordodo celebror el siguiente convenio:

PRIi ERO: Lo Municipolidod de Ch¡llón Viejo osigno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
insiiiución denominodo: "VOCES MAGICAS DEt AYER", con el objeio de finoncior: Vioje
fecreol¡vo (incluye desoyuno, olmuerzo y once).

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Chillón V¡ejo enlrego lo sumo de § 400.000.-, o lo ¡nstitución
denominodo: VOCES MAGICAS DEt AYER "", lo cuol oceplo esie octo.

CUARTO: Lo rend¡ción se horó dkeciomente en fesoreric Munic¡pol, lo cuol se encuenlro
focullodo desde yo poro requerir todos los ontecedenles que seon necesorios.

QUINTO: Duronte el tiempo de ejecución del proyeclo lo inst¡tuc¡ón denominodo: "VOCES
MAGICAS DEt AYER", seró supervisodo y fiscolizodo por lo Secrelorio de Plonificoción , o por lo
persono que esio designe poro loles efeclos; encorgodo de orienlor, osesoror y evoluor en
leneno el desonollo de los ocfividodes propuestos en el proyecio.

SEXÍO: EI presenfe convenio se firmo en cuofro e¡empfores, quedondo uno en poder de lo
insliiución denominodo: "VOCES MAGICAS DEt AYER" y los otros cuolro resionles serón
dislribuidos en lo Dirección de Adminislroción y Finonzos, SECPLA, y Secretorio Municipol.

SEPTIMO: Lo lnslilución deberó responder o sus legoles vigentes obre el monejo
de los recursos. osí como iomb¡én o lo ej UC ión del pro to. sometién e cuondo se
presenlen folios ol respeclo, o los procedimi tos legoles perlinen . los portesn on su domicilio
en lo ciudod de Chillón Viejo y se some'ten o lo jurisprudencio de su r¡bunoles
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TERCERO: Lo insiilución rendiró cuenlo deiollodo del uso dodo de los recursos entregodos, los
cuoles esiorón respoldodos medionie focluros y boleios, eslos deben rendirse ontes del 30 de
diciembre de 2023.
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